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PUNTA ARENAS, 22 MAY2019 

NUM./f}()f / (SECCION MB")._ VISTOS: . 

f 	 " 

./ 	Antecedente N°20881201" recaído en Resolución Exenta N°403,S, de fecha 26 de abril de 2019, 

del Director ~el Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio Programa de Formación de 

EsPecialistas e(¡ el Nivel de APS ara el año 2019 comuna de Punta Arenas; celebrado entre el 


, Servició de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corpdración Municipal; 
,./ Convenio Programa de Formación de Especialistas el) el Nivel de APS comuna Punta Arenas-, de 

fecha 26 de abril de 2019, celebrado en"tre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
, Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 


./ Cqrreo electrónico, de fecha 13 de mayo de 2019, de Alcaldía; 


./ !=olTeo electrónico, de fecha1~ de mayo de 2019, de la Secretaria Municipal; 


./ !.,as atribuciones que me ¿onfi~re el artículo _630 del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Léy 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; , , 


./ ~c:reto Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 de dicierllbr~'de 2016 y Decreto Alcaldicio W1451 

(Sección "O") de 27 de diciembre de 2016; . 


'

DECRETO: 

1. APRU~BASE ELCONVENIO, PROGRAMA DE FORMACióN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 
.APS COMUNA PUNTA,ARENAS, de fecha 26 de abril de 2019, celebrado entre Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Munici al de Punta Arenas. 

2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente conv i por un monto de 
, 	$138.322.198... se imputarán al Subtitulo 24- (Refoq:amiento Mu i pal - 'PRAPS) del 

correspondiente programa. 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVES 
I ~ 

::o 
~ 

(~:AUDKJYlADONICH JIMENEZ 
ALCALDE 

I•. MUNICIPA lOAD DE PUNTA ARENAS 
.- ~/ 
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CONVENIO.· 2019 -'. 
PROGRAMA ÓE FORMACiÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE APS 

COMUNA PUNTA ARENAS 
26 ABR. 2019 

En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Maga/lanes, persona jurldica de 
derecho pílblico, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Don,Nelson Hemán 
Reyes Silva, del mismo domiCilio para estos efectos,' en adelante el "Servicio" por una parte, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas, persona jurfdica de derecho públiCO domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, 

. representaSla por· su Alcalde D. ClaudiO Radonich Jimenez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporaci(m 
Municipal de Punta Arenas, persona jurfdica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N0 890, 
representada por/su Secretario General D. Segundo ALvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
'Corpo,ración", pór lá otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las ,siguientes cláusulas: 

PRIMERA: En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporando como área y pilar 
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar 
el "Programa. Formación de Especialistas en el Nivel. de Atención Primaria de Salud" cuyo propósito es 
incrementar el ingreso de médicos y odontólogos en la Atención Primaria de Salud por medio de Programas de 
Formación en Medicina Familiar y otras Especialidades, y contribuir a la mantención de los especialistas en 
este nivel de atención mediante el desarrollo de educación continua que les permita incorporar nuevos 
conocimientos y destrezas para optimizar y facilitar su des/?mpeño en el cargo frénte a los cambios en las 
necesidades sanitarias de la población. 

El referido PrÓgrama ha sido aprobado por resolución exenta N" 574 del 03 de marzo de 2017, del Ministerio 
de Salud. Previo a su ejecución, los Servicios de Salud, han encomendado al Ministerio de Salud 
SU,bsecretarla de Redes Asistenciales, el desarrollo de un procedimiento administrativo de concurso de becas 
de conformidad a los artlculos 11 de la ley N°19.664 en relación al articulo 43 de la ley N° 15.076, el que ha 
culllJinado s¡tisfactoriamente adjudicando los programas de formación en especialidades médicas y 
odontológicas a los ,postulantes que obtlJvierof} en ellos, En consecuencia, por este actó, los comparecÍl,:mtes 
acuerdan la' forma y condiciones' conforme a las cuales los recursos financieros destinados a la realización de 

\ 	 los referidQS programas sérán. administrados por la Municipalidad correspondiente, todo elIo con la finalidad de 
cumplir los O~jetivos del Programa antes referido. 

SEGUNDA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud ~unicipal. aprobado por la ley 
N" 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las· 
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impliquen un mayor gasto para la muni¡::ipalidad, su financiamiento'será incorporado a los aportes establecidos 
en el artIculo 49". '. . . . . 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud, conviene en asignar a la 
Municipalidád recursos destinad!ls a financiar por ún monto anual de $ 138.322.198.-la ~strategia: 

¡ 

Componente 1: MISIONE~ DE ESTUDIO (3 añós) $ 138.322.198.
• 	 Reemplazo de becad~s (6 profesionales) 

\ . 
Nt NOMBRE RUT ESPEOAUDAD 

1_ JUAN ANDRES BRAVO SEPUlVEDA 15224341c2 MEDlclNAFAMILJAR 

2 ERICA PE LOS ANGELES CONTRER~ 16658830-8 MEDICINA FAMlUAR 

3 JUUO ALEJANDRO S~NAS SANTlB 16142606-7 MEDICINA FAMILIAR 

4 RODRIGO SEBASTIAN LAGO DOMI~ 16163649·5 PSIQUIATRIA PEDIA 

5 NESTOR FABIAN ROSAS YAFlez 1794961B-K PSIQUIATRIA AOulT 

6 DIEGO FEUPE'BARBERIA OTEY 17236642-2 PE;DIATRIA 

Reemplazo PasaJesy • 
TOTAL REEMPlAZO 

AÑo +PASAlES Y. 

INGRESO 
MODALIDAD MedIco Viatico 

VIATICO 

2016 SEMIPRESENClAl $ 11.688.S92 $ 5.471.197 $ 17.159.789 

2016 SEMIPRESENCIAL $ 11.688.592 $ 5.471.197 $ 11.159.789 

2016 SEMIPRESENCI Al $ 11.688.592 $ 5.471.197 $ 17.1591789 

2017 PRESENCIAL $ 35.065.777 $. - $ 35.065.177 

2019 PRESENCIAL $ 25.888.527 $ - $ 25.888.527 I 

2019 PRESENCIAL $ 25.888.527 $ - $ 25.888.527 I 
J 

$ 12.1.908.607 $ 16.413.591 $ 138.322.198 

• 	 'Los montos son referenciales, pudiendo variar durante su ejecución de acuerdo a las necesidades y 
dinámicas del programa. , 

CUARTA: El fina'nciamiento incluye remuneración para el médico reemplazante del profesional que se 
encuentra en form~ción y los gastos correspondientes a pasajes. y viáticos. 

QUINTA: La Múnicipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos í.ndicados y, traspasarlos de 
inmediato a!ia 'Corporación», y en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y 'efectivo uso de 
ellos, de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la 
·Corporación" deba implementat. . . -' 



Por su parte la Corporación se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes 
objetivos especfficOs: <" • 	 • 

• 	 Incrementar el núm~ro de médicos y. odontóiogos es~cialistas en el nivel primario de. atención,; 
mediante los procesos de selección nacional Pf3ra acceder a cupos en progra,mas de especialización 
,en medicil)9--familiar y otras especialidades 'definidas anualmente por el Ministerio de ~alud. . 

SEXTA: La Corporación ~eberá v~lar para que eLfuncionario satisfaga la obligación 'de cumplir un periodo 
asistencjá'1 obligatorio (PAO) por el doble del tiempo de duración del Programa de Especialización una vez 
concluido éste. Para cauc!onar el ,cumplimiento de esta obligación el funcionario deberá suscribir una escritura 
pública él favor del Servicio de Salud de conformidad a lo previsto en el artf'culo 12 <;le la ley N°19.664, el que 
se hará efectivo en caso de incumplimiento de su obligación. \' , 

SEPTIMA: Los recursos a que se refiere la 'cláusula tercera, serán transferidos por el Servicio de Salud al 
Municipio, respectivo" en dos cuotas." 	 , 

El pago de la primera' cllota correspondiente al 70% será transferida desde el Departamento de Finanzas 
del Servicio de Salud al Municipio contra: i _ 

a) Copia de la resolución aprobatoria del convenio, que es subida por el Departamento déAtención Primaria o 
el Departamento de Formaciórt del Servicio de Salud a la Plataforma de Monitoreo Ministerial 
b) Copia del contrato de trabajo del profesional reemplazante del médico y odontólogo en misión'estudió. El 
envio debe se,r mediante ordinario. 

* Los documeotos solicitados deberán ser enviados por el Municipio a fines de junio del ano en curso para que 
el Servicio de Salud curse la primera cuota dé transferencia. ' 

./ 
Etpago dél 30% restante .'e lIévará a cabo en el mes de octubre d~1 año en curso contra: 

'a) 	Planilla actualizada de) fl,meiol'!arios eo formación y PAO con continuidad que entregará el Referente 
Comunal al Servicio de Salud. Además, la Dirección de Salud Municipal remitirá al Servi,cio de Salud un 
documento oficiál que inf6rme efectivamente la permanencia Qe los profesionales en sus programas de 
formación, certificado que d~be ser validado por la Universida.d respectiva. 
b) ~ómina actualizada con los'datos'de los profesionales que se han contratado para reemplazar al médico y . 
odontólogo en misión estudio. El Refer.ente Comunal el Jefe 'de Recursos Humanos de la Dirección de Salud 
Municipal será el encargado de remitir la información al Servicio de Salu~. 

, 	 . 
* Para ambas transferencias, el Referente· Comunal ,deberá realizar la rendición de gastos subiendo los 
archivos digitalizados de los respaldos de liquidaciones ,de sueldo de los reemplazantes. Dlptla rendición será 

? realizada mediante la Plataforma On-Une SISCOT ·Sistema de Control de Transferencias· o bien, será remitida 
mediante ordinario por el Referente Comunal al Referente de Formación del Servicio de Salud para que éste 
haga seguimiento del gasto ejecutado. Las liquidac.iones de sueldo que deberán ser informadas de forma' 
meílsual. ' 

OCTAVA: Los indicadores dé desempeno establecidos en Programa d~Fonnaclón de Especialistas en ~I 
Nivel de Atención Primaria de Salud formarán parte integrante del presente convenio. 	 . 

, 	 '" '"' 
NOVENA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los dat0l> e informes relativos a la ejecución del programa y 
sus éom¡,onentes especificas en la cláUsula tercera' de este convenio, con los detalles y especificaciones qlle 
estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, Control y evaluación del mismo. Igualmente, "el 

, 	 Servicio d~berá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del 
presente convenio. . 
Sin pe~uicio de lo anterior, las transferencias de recursos .se rigen por las normas establecidas en la 
Resolución N° 30 de 2015, de!€i Contraloría General de la República. 

DECIMA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilizaci(m de los fondos traspasados a través· 
c!e las Subdirección de G~stion y Desarrollo de las Personas y Subdirección de Gestión Asistencial. 

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad fin,anciera mayor que la Que en este 
Convenio se senala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos. destinados por el 
Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. " 
( 

DÉCIMA SECUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el,1 de Enero hasta el 31 de diciembre del 
al'lol en curso., . 
"En este caso se podrán incluir en la rendici6n de cuentas 'gastos ejecutados con anterioridad a la total 

. tramitación del convenio, siempre que existan razones dé continuidad o buen servicio, las que deberán constar 
en el instrumento que 'dispone la entregá de los recursos, según dicta la resoluci6n N" 30 de CGR .• 
Sin peljuicio de anterior, mediante convenios complementarios y/o resoluciones exentas-'podrán modifICarse 
los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad cOn el mismo, las prestaciones que éste incluye y,los 
demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación. ' 

/. 	 ~ 

En el evento Que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del 
convenIo, estos saldos podrán ser utiliz~dos en activid~des propias para la continuidad del Programa, durante 
el' pri!ller trimeStre del al'lo siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzol.del ano siguiente, este I 
'previa solicitud fundada desde la Corporación hacia e! ~ervicio dé Salud. 



, . 


En este acto las pa'rtes acuerdan que en 'el caso de genérarse 1$ condición indicada en el párrafo <¡Interior, ella 
se formalizará C9h solo una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la 'Corporación dentro' 
de loS'cinco días siguientes a su dictación. I 

'Las partes acuernan que el presente contrato se prorrogará automáticamente. siempre que el Programa a 
ejecutar éuente con disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año 
respectivo, sin perjuicio' dé su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de 
común acuerdo su finalización, por motivos fundados. . 
la 'Prorroga del convenio comenzará ,a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente y 'su 
duración se extenderá ha~ta el31 de diciembre del año mismo. I 

Prorrogado el convenio. el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos 

dispÓnlbies para el nuevo periodo'. 


DÉCIMA TERCeRA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de 

Salud.1:.Ios en el Municipio y la Corporación y uno en el Ministerio de Salud. 


DÉCIMA CUARTA: La personería de 'Don'Nelson Hemán. Reyes Silva para representar al Servicio de Salud 

Magallanes. consta conforme lo establecido en el Decreto Supremo W 14 del 08 de marzo de 2019. 

Por su parte la personerra d I Sr. Claudlo Radonich Jimenez para representar á la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta.e'1) el O creto AI~ldicio W 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 


'. 	 Por su parte, la personería e Don Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, 
consta ~n escritura pública fecha 26 de diciembre de 2016. bajo repertorio W.54/2016 de la Notaria Horacio 
Silva Reyes, 

\ 




